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Medellín, 25 de julio de 2006

PARA:
DIRECTORES ACADEMICOS Y DIRECTORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
DE:

GERENCIA  COOPERATIVA  LA COMUNA

ASUNTO:
NOMINAS DE CATEDRATICOS
Apreciados directivos:
En vista que los nombramientos  para la nómina de catedráticos para el segundo semestre académico 2006 de las seccionales de la Universidad, No han sido autorizadas por el doctor Enrique Batista Jiménez Vicerrector Académico Nacional,  solicitamos que los convenios de trabajo asociado  de los catedráticos, no sean impresos para la firma de los asociados, hasta tanto estén autorizados por esa Vicerrectoría.

Por lo tanto, les ruego hacer ese reporte inmediatamente  al doctor Batista Jiménez para su revisión y posterior aprobación, ya que sin esa información no podemos proceder a cerrar las nóminas.
Cordialmente,
HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA
Gerente General
Copia doctor Juan Carlos Pérez Soto – Rector Nacional
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